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O L E T I N O F I C I A L 
D E DA PROVINCIA D E MÄDRTB 

Affl'Tlfr.H'V'ir.iWC!!* I M n t R T i f T I K 

l»a» leves, urntne» T anuncios que hoyar de insertar <e en lu* 
.•'asean(IBP Oytciai.KJ» *? han de mandar al letc Politico respec-
df» , por cpvn conducto s« petaran a loe editóte* de lo* mencio-
tr.it periódico», 

(Real orden da 5 de Abril da 189S.) 
I t pehliea toínt loa dim, excepto lot domingo*. 

OFICINAS: PELIGROS 8, entrearelo derecha 
V K L K F O N O 2.931 

D « OIKS A DO OH T D B T R E S A. dHTB 

«* - .-V ..'i. ri? •ua«t>I|»eloa 

Oê-ntro* oftcxaitl.-Wn c»:a capital, i l * 'ado a domicilio, *,tk> pe*»'-» :«<...» rae
rá de ella ,S:50 al .ne*, 10,60 e! trimestre, 21 a! a*n>e*tre y «V por oa aV . 

Puf tu untrti. ED acce capi'al, Ilo-rado a dotuiciHo 12 pee«'a» ttlm . ' t iri , 24 al a* 
motti* y 48 al ano, y fuer» d* eli* 15 al tslmeatre. 30 al temen r* v (W al *• ••. 

Se admiten stucripcio-e* «n Madrid, en la AriminUtracidn de< Ï O U ' I » cai!. d* Pe
ligros, s «Mio. dcha.—Fnera de est* capital, directamente por medio de carta a '.a Ad* 
minlstración con 'juclaaide dei importe del tiempo de abono en letra de fácil cobre. 

T A «S I f Á 

AnancioH procedenti» de 1« F.xeeienti-
ainit Diputación p r o v i n c i a l , Unen o 
fracción 0 f>0 pe»e\t* 

Dependencias oficiales, ( lem Id 0 75 
Annuciofl ptrticulftret,, idem id 1 60 — 

Número suütto a Coutros oficiales, 5U centimoa. 
A particulares , 60 céntimo*. 

Parte of ic ia l 

M K I R M f l l 011, COKWfl N II1ISTRA! 

S u Majestad el R e y D o n A l f o n 
so XTTT íq. D . g ), Su Majestad la 
üSíeín* Doña V i o t o r i a Eugen ia , y 
88. A A . R R . el Príncipe de A s t u r i a s 
* Infantes, continúan sin novedad en 
•a importante sa lud. 

D e igual beneficio dis frutan las de
más personas de l a A n g o s t a Rea l F a -
aaiíi». 

medio de la presente c i rcular , que las 
cuentas que a continuación se expre 
sai han quedado aprobadas por reunir 
las circunstancias que en dicha dispo
sición se determinan. 

Serrada: 1888 - 89, 89 - 90, 9.' - 93, 
96-97, 97 98 y 98 99. 

M a d r i d , 6 de de mayo de 1920. 
E l Gobernador, 

Marqués de Gr i ja lba 

Secretaria.: 
P o r l a Mayordomía M a y o r de P a 

lac io , se comunica a este Gobierno lo 
siguiente . : 

c E x c m o . S r . 
S u Majestad «1 R e y (q. D . g.) se ha 

servido señVar la hora de las tres de 
l a tarde, del p i o x i m o día 17 del ac
t u a l , par* la Recepoión general que 
ha de verificarse con mot ivo de S u 
Cumpleaños, y la de las tres y tres 
cuartos, para la Recepción de señoras. 

L o que de Real orden comunico a 
V . E . para su conocimiento y a fin de 
que se s i rva ordepar se inserte en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta Corte , la pre
cedente comunicación, oon objeto de 
que l legue a conocimiento de las Cor 
poraciones, C a s e s y personas que de
ben concurrir a l expresado acto». 

L o quo se hace púb'ico en este pe
riódico oficial para conocimiento do 
las Corporaciones, C K s e s y personas 
que dehen ven i r a la Recepción en el 
día y hora señalados. 

M a d r i d , 15 de mayo de 1920. 
E l Gobernador, 

Marqués de G r i j a l b a . 
-!•$•*" 

Sección de examen de Cuentas y presu
puestos municipales 

C I R C U L A R 

E n cumpl imiento de lo preceptuado 
en l a regla 8 . a de la R e a l orden de 25 
de enero de 1905, se hace público, por 

Relación de los acuerdos adaptados 
por l a Diputación prov inc ia l en l a 
sesión de .̂8 de noviembre de 1919, 
que se publ ica a los efectos del 
art. 64 de la l ey P r o v i n c i a l y en 
cumplimiento del acuerdo de la C o r 
poración de 31 de octubre de J 9 ! 7 . 

( Conclusión) 
419 Que procede declarar de u t i 

l idad pública las obras del ferrocarr i l 
Metropolitano de Alfonso X I I I , según 
solicita su Direc tor D . M i g u e l Ota -
mendi . 
••,v"465 Clasi f icar , con el haber pasivo 
anual de l .¿50 pesetas, 1:¡ jubi'aoión de 
gracia concedida por acuerdo de esta 
Comisión de 19 de septiembre dr> 19D', 
confirmado por l a Diputación en i4 dt> 
enero de ;910, al Oficial <le la clase do 
tercero» que fué del Cuerpo adminis 
trativo prov inc ia l D . Modesto M o y r o n 
Carreras , para cuya clasificación se le 
acumulan nuevo meses y siete días a 
los servicios que dicho funcionalio 
prestó a la provincia . 

470 Qae teniendo en cuenta el ser 
vic io extraordinario que existo en la 
Secoicn Centrai por las muchas op. s i -
ciones y concursos pendientes y m o v i 
mientos generales da las distintas 
escalas y categorías en biendel servicio, 
y en tanto no se normalize la expre
sada situación, no oese en sus funcio
nes el Jefe del Negociad») de tercera 
clí.se, jubi lado, D . Antonio Palomar 
Yólan os, y que la diferencia de ha
beres entre lo que lo corresponde per
c ib ir de su clasificación como pasivo, 
y su sueldo como act ivo, se le abone 
en conceptj de gratificación con caigo 
a las economías del cap. I del P r e s u 
puesto vigente . 

477 T r a n s m i t i r la pensión de f?00 
pesetas anuales, v i ta l i c ia* , a doña P a 
tr ic ia C u e l a s Martín, huérfana del 

Profesor a u x i l i a r que fué do las escue
las dei Flospicio, D . Raimundo Cuevas 
P e r u c h a , y cuya suma vino disfrutan
do hasta su fal lecimiento la viuda de 
dicho funcionario doña María A l c o v e r 
C a r r i o n . 

486 Informar aí E x c m o . S r . M i 
nistro de la Gobernación que procede 
sean desestimados los recuisos enta
blado-» por òl Ayunt»miontes e n tra 
la cuota de contingente prov inc ia l , por 
las mismas razones quo lo fueron otros 
Ayuntamientos por acuerdo de 2*5 de 
febrero último. 

Pasar a la Comisión de Beneficencia 
el siguiente acuerd : 

492 So l i c i tar del E x c m o Sr . M i 
nistro de la Gobernación la joneesióu 
de un crédito p a i a atender a l gasto 
que or ig ina en el ! i ospitai io San 
J u a n de Dios el sostenimiento do los 
pabellones Docker, destinados a g n p e 
y v i rue la . 

Conf irmar los siguientes acuerdos: 
50d Quedar enterada de la h'eal or

den del Minister io do la Gobernación 
de 11 de marzo último dosrstimando 
.el recurso de alzada interpuesto por 
D . Gregorio Roncero y Organero, 
contra acuerdos de esta Comisión de 
19 de septiembre de 19:8 y de la D i 
putación de 11 de enero de 1919, c m 
cediendo la jubilación, con el haber 
pasivo anual de 1.2".0 pesetas, al ofi
cial de la clase do terceros que fué del 
Cuerpo administrativo prov inc ia l don 
Modesto Moyróü Carreras. 

525 bis.—Conceder una grati f ica
ción de 600 pesetas, por sus trabajos 
extraordinario» prestados por el Ofi
cial enc-rgado de ia Sección del Cen
so, 1 ». Eduardo García Ruf i lanchas, 

531 Conceder la cantidad de 2J0 
pesetas, en coucepto de gratificación, 
al portero i ' Francisco Rodríguez 
Berrueuo, por sus servicios extraurdi 
ní.rios prestados en la Secretaría y 
Comisión, ab .liándose con cargo al ca
pítulo de « Imprevistos» del presu 
puesto vigente. 

532 PrODoniend • so conceda la au
torización solicitada p r el A y u n t a 
miento de Colmenar V ie j o para l levar 
a efecto la construcción de una casa 
Coarte] para la Guard ia c i v i l 

533 Concediendo autorización a l a 
Alcaldía de Torreggimi», para interpo
ner recui>o contenci 'so-administrativo 
contra Hcuerdo del Tr ibuna l G u b e r n a 
t ivo sobre prescrip íóu de intereses 
correspondientes a inscripeinnes del 
Hosp i ta l de la Santísima T r i n i d a d . 

540 Est imar ia reclamación formu

lada por el arrendatario del B O L E T Í N " 
O F I C I A L de la provincia respec'o a abo
no de las cantidades que los A y u n t a 
mientos de la provincia le adeudan por 
suscripción a dicho periódico, y , por 
tanto, quo ss nombre Comisionados 
para cada uno de aquél ios en la forma 
acostumbrada cuando se trata de ha 
cer efectivas las deudas de los mismos 
por contingente prov inc ia l . 

541 A n u l a r el repartimiento g i ra 
do por el Ayuntamiento de Rozas de 
Puerto Real y contra ei cual ha recu
rr ido en l a forma dispuesta por ei ar
tículo 110 do l a ley Munic ipa l 1). P e 
dro Fernán les y o t r o - . 

542. Idem id. i d . por Fructuoso 
Peinado y otros. 

543. Aprobar l a cuanta rendida por 
t i S r . Depositar.© de fondos p r o v i n 
ciales de los ingresos y gastos habidos 
durante el año en 19¿ 8 do la fundación 
inst i tu ida por doña J sefa Claudia A r -
t ieda, de la uue resulta un saldo a fa
vor del Hosp i ta l provincia ! de 5.723 
pesetas, que han de iavertirse, preci
samente, según dicha fundación, en 
atenciones permanentes de. las de más 
ut i l idad y que sproTe* hen a los enfer
mos de dicho Estnb'eoimiento. 

546. Declarar la validez de la su
basta celebrad., el 30 de enero último 
de la casa cal le de F r a y Ceferin© G o n 
zále/., núm. 18, de esta Corte , y que 
se haga l i adjudicación del remate a 
favor de I). Migue l Retana, por la can
t idad de 30.200 pesetas, a rebajar car
gas; requiriéndole para que. en térmi
no de diez días, acredite haber satisfe-
ch » los gast -s raer.ciouados n la con
dición novena leí pliego de subastas, 
p asándose después los antecedentes a l 
Notario D M -teo Azpeítia p ira la re
dacción y otorgan) tnt • de la escritura 
de venta. 

5 ,9 Hacor saber a D . \ugU3to 
Fernández V ie tor i o , albacea tos,»amen-
tari.» de doña V i c t o r i a Lorenzo R o 
dríguez, qne podía sacar a tercera su
basta—voluntar ia—la casa calle de 
H e r m o s i l l " , iúm. 97, y oí terreno sito 
en l a calle Mé idez A l v a r o , pertene-
c entes s dicha testamentaría; la p r i 
mera por 68.000 pesetas, y el segundo, 
por 90.400, precios fijados por el A r 
quitecto Jefe provinc ia ! . 

551 Suspender de empleo y sueldo 
a l Decano del Cuerpo de Letrados de 
la Beneficencia D . Ricardo de G u i l l e r -
na, y pi oponer a la ' 'iputación su ce 
santía por el resultado del expediente 
instruido al mismo, con motivo del 
cobro indebido de 15.5 >5 pesetas do 
honorarios devengados como Letrado 
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p r o v i n c i a l , en un pleito seguido por 
l a Diputación sobre pertenencia de 
150 acciones del antiguo Banco de San 
C a r l o s ; ) en su v i r t u d declarar cesan
te a l Decano del Cuerpo de Letrados 
de l a Beneficencia prov inc ia l , D . R i 
cardo de G u i l l e r n a . 

552 A u t o r i z a r a) S r . Depositario 
dm fondos provinciales para que las pe
setas 26.3i2 '50, producto líquido de l a 
venta de la casa calle de F r a y Ceferino 
Gon/ález, núm. 18, se invierta en ¡a 
compra de títulos de xenta perpetua 
interior a' 4 por 100 para su conver
sión después en una lámina intransfe
r ib l e a favor del Hospi ta l provincial 
un cumplimiento de la base 12 del pre 
supuesto vigente. 

554 Quedar entelada del auto del 
Juzgado de primera instancia del dis
trito de la Univeisidad, recudo en el 
juic io voluntario de testamentaría de 
1» Julián María L< pez de ^alazar y 
Negro Ruiz a istancia del obispado cié 
Madrid Alcalá, en cuya herencia t ie
ne interés ia Diputación, y dispuso se 
envíe al Letrado y Procurador de la 
Beneficencia para que so peisonen y 
contesten lo procedente. 

556 Aprobar las l iquidaciones re
mitidas por la Santa Hermandad del 
Hefugto de los intereses cobrados en 
1918 de la inscripción do 41.88 ' 0 ! pe
setas nominales, pertenecientes a l a 
fundación de la S r a . Marquesa v iuda 
de Víllsgarcía, de las que resulta que 
c rrespondíau a l a Diputación 378*65 
pesetas y que se hiciera efectiva esta 
cant idad . 

557 i ada cuenta del recurso de 
alzada interpuesto por 1). R i cardo de 
G u i l l e r n a ante el E x c m o . S r . Minis tro 
de l a Gobernación y presentado en l e 
g a l plazo contra los acuerdos adopta
dos per l a Comisión en sesión d» 22 
de maizo último, uno en el expedien
te incoado contra dicho S r . G u i l l e r n a 
sobre reintegro de honorarios perc ib i 
dos indebidamente en pleito seguido 
en defensa de i a Diputación, y otro 
desestimando la instancia de jubilación 
que tenía presenti;da por consecuencia 
del precedente, se acordó eievar, por 
conducto dei S r . Gobernador, dichos 
recursos a la superioridad con informo 
negativo, en consonancia con los 
acuerdos adoptados, en el que se reba
t ieran los hechos y fundamentos ale
gados por el exponen te, dado que la 
resolución tomada se ajusta a lo pre
ceptuado en las leyes vigentes y espe
cialmente en los artículos 74 y 78 de 
la l e y P r o v i n c i a l y en el Reglamento 
de orden interior dictado por l a Cor 
poración para el régimen y gobierno 
oe sns oficinas y de todos los emplea 
dos y dependientes de la misma. 

5 'ü De conformidad con el Nego
ciado, se acordó que el escrito pre
sentado por el Letrado D . R i cardo de 
G u i l l e r n a , como ampliación a los re
cursos de alzada que interpuso en 
J 2 de abr i l último contra los acuerdos 
do l a Comisión provinc ia l , suspendién 
dolé de emp'eo y sueldo, y negándo
le l a jubilación, se eleve, por conducto 
del S r . Gobernador c i v i l , al E x c m o . 
S r . M i n i s t r o de la Gobernación, en 
cumpl imiento de lo que dispone la l e y . 

667 Que los testamentaries de doña 
Candelaria Mol l ino y Moia expl iquen 
s i han verificado el depósito en el Bar 
co de España de las 65.61 0 pesetas no-
rainales do deuda perpetua inter ior , 
destinadas al legado de doña V i c t i r i n a 
Mohíno; y que se oficie al Sr Goberna
dor de dicho Establecimiento de crédi
to , haciendo constar que los depósitos 
verificados en el mismo, por conse
cuencia de dicha testamentaría, están 
liamados a un destino en el que tiene 
interés la Diputación prov inc ia l . 

571 Qne se oficie al Registrador de 

l a propiedad de Chinchón para que 
remi ta certificación de antecedentes 
relat ivos al crédito de 7 500 pesetas 
de la testamentaría de D . Grabr ie l 
A l v a r e z T a r a v i l l o , y a l Sr. Goberna
dor del Banco de España pa ia que 
ponga a disposición de la Diputación 
dos depósitos, importantes 5.^(0 pese
tas nominales, que pertenecen al Hos
p i ta l prov inc ia l y a la Inclusa, por 
haber fallecido los herederos usu
fructuarios del Sr. A l v a r e z T a r a v i l l o . 

571 bis. Pasar al Let rsdo y P r o 
curador d • la Beneficencia provinc ia l 
para que se personen y contesten en 
tiempo la providem ia dictada por el 
Juzgado de | rimera instancia del dis
tr i to de Palacio de esta Corte, en 8 del 
actual, Admitiendo la demar.da i n c i 
dental incoada por la Orden Hospitala
r ia de San J u H n de Dios , sobre- que se 
la decíate pobre para l i t igar con l a 
E x c m a . Diputación prov inc ia l , en au
tos de mayor cuantía. 

682 Que se celebren funerales en 
la Iglesia del Hospicio en sufragio de 
los Diputados fallecidos Sres. Borrega 
y Zambrana; advirtiendo ai Cuerpo 
Eclesiástico provincial que, en lo suce
sivo, no se acreditarán derechos por la 
asistencia a estos actos. 

594 Declarar de abono a D . M a 
nuel Matos y Compañía la cantidnd de 
5.468'33 pesetas, correspondiente a l 
tercero y último p l i s o por las o b n s 
ejecutadas en la instalación de la cale
facción de esta C«sa palacio, quedan
do la fianza o cantidad equivalente a 
responder de las defic encías que pue
dan resultar en las pruebas definitivas 
que se celebrarán en el mes de enero 
próximo. 

600 Recibir definitivamente las 
obras ejecutadas en l a Casa-palacio 
por los Contratistas D . José López 
Alcázar y D . Francisco González, 
por hal larlas sin defectos imputables a 
l a mala ejecución. 

Diepenejr que para el mejor estudio 
de las instancias presentadas per el 
Arqui tecto D . José Espelíus y por e l 
representante de l a P l a z a de toros, 
D . L u i s Gayo , ofreciendo en las condi 
ciones que expresan: e l pr imero , la 
constucción de u n * plaza de toros mo
numental , capaz para 26.000 especta
dores, y el segundo, la ampliación y 
reconstrucción de la actnal , se designe 
una ponencia formada por ios señores 
D . Alfonso Díaz A g e r o , D . J u a n F e r 
nandez Rodríguez y los Presidentes 
de las Comisiones de Beneficencia, Fo 
mento y Hacienda y Vicepresidente 
de la Comisión prov inc ia l . 

Confirmar el siguiente acuerdo de la 
Comisión prov inc ia l : 

106 De conformidad con lo propu
esto por el Arquitecto Jefe y el Nego
ciado en la instancia del Arqu i te c to 
D . José Espelíus, ofreciendo construir 
en las condiciones que expresa, una 
P l a z a de toros monumental , capaz pa 
ra 26.000 expectadores, reclamar la 
presentación de proyectos y presupu
esto detallado, documentos indispen
sables para poder apreciar de una ma
nera aproximada el valor de la edifica
ción y cuantos elementos se estimen 
necesarios para el cabal y completo es
tudio del asunto. 

11 Declarar de abono, con i argo a 
la consignación correspondiente del 
presupuesto, la cuenta rendida por el 
Inspector conductor de dementes, don 
Hamiro Mestre , por los gastos: causa
dos en la oonducción de seis alienados 
a las provincics de Córdova y Sevilla, 
cuyo importe asciende a la cantidad 
de 658*40 pesetas, debiendo reintegrar
se a aquel funcionario H'4'40 pesetas, 
que resultan en el saldo a su favor. 

12 Quedar entera de la comunica
ción del Subsecretario del Min i s t ro de 

Abastecimietos participando que, para 
contestar a los extremos que se le con
sultan, precisa conocer la procedencia 
y clase de carbón suministrado; y que 
por dicho M i n i s t e r i o se faci l i te com
bustible mineral a todos los centros 
oficiales, como consecuencia d e i s R»al 
orden del mismo de 9 de agosto pasa
do, a los precios fijados en la de tasa 
de 18 d« abr i l de 1918. 

IB Idem i d . del escrito de los 
Síes . F igueroa y Campos, abastecedo
res de carbón despiedra, cok y lefia de 
encina y pino a los establecimientos 
provinciales de Beneficencia, par t i c i 
pando que el 25 del corriente mes se 
iló por terminado su contrato, pues en 
esa fecha dejará el suministro , auto 
rizando a la Presidencia para que abra 
un concurso a fin de real izar , en las 
mejores condiciones, este suministro . 

l l A d m i t i r las dimisiones presen
tadas del cargo de Visitadores del 
Hospital provincial por los Diputados 
D . Fe l ipe Salcedo y D . Tomás Pérez 
Toled o, considerándolas m ' i y funda
das, y lamentantando se veÜ privado 
el establecimiento de Visitadores tan 
celosos, y dejar a la resolución de la 
Diputación el que proceda a su sustitu
ción. toda vez que en la renuión en que 
se trató de este asunto, por l a C o m i 
sión de Beiiefieencia, ninguno de los 
vocales asistentes quiso aceptar el 
cargo. 

15 Disponer que teniendo en cuen
ta los perjuicios que se producen en la 
enseñnn/a de las acogidas y las d i f i 
cultades que presentan para designar, 
con edad apropiada las del A s i l o de las 
Mercedes qne han de pasar como cos
tureras al Hospicio, y la conveniencia 
de fac i l i tar medios de v ida y la salida 
del Establecimiento a las asiladas del 
Colegio de la P a z , s#resuelva, que las 
40aces:idas del primero de dichos E s 
tablecimiontos que prestan sus serv i 
cios como costureras en el Hosp i c i o , 
con el haber mensual de 11 pesetas, 
ración y cama, «ean sustituidas por 
i g u a l número, del Colegio de la P a z , 
mayores de veinte años. 

Deseehar el dictamen de la Comisión 
de Gobierno inter ior que proponía 
aceptar la oferta de D . José Díaz, de
signado por el ex Presidente de esta 
Corporación D. J u a n Fernández R o 
dríguez, de hacer F U retrato con des
tino a la galería de la misma; Que los 
Sres. Ovejero, Fernández Rodríguez y 
Hornedo, pr< pongan la forma de con
memorar en el A s i l o de N t r a . S r a . de 
las Mercedes, el centenario de doña 
Concepción A r e n a l , dando cuenta de 
lo qne resuelvan, en la próxima sesión; 
Que en lugar del retrato del ex Pres i 
dente D . J u a n Fernández Rodríguez, 
se haga el de doña Concepción A r e n a l ; 
y que en lo sucesivo no se hagan los 
retratos de los ex Presidentes de la 
Corporación. 

Disponer que por la sastrería del 
Hospicio se confeccionen ocho gabanes 
para los Ordenanzas recientemente 
nombrados, con paño do 22 pesetas 
metro, y qne este gasto se pagne con 
cargo a la consignación de «Material» 
del presupuesto vigente. 

Autor i zar la t i rada e impresión en 
la imprenta del Hospicio de los datos 
y antecedentes para las p lant i l las del 
Cuerpo Médico farmacéutico de la 
Beneficencia prov inc ia l , del Cuerpo de 
Letrados de la misma y de los profe
sores de enseñanzas especiales de los 
establecimientos, confeccionadas por 
el Diputado Sr . Go i t i a . 

Quedar enterada, con sentimiento,de 
la defunción del Sobrestante de carre
teras, D Tomás Mazzantini y Kguía. 

A toen dar •> Capataz al peón camine
ro que figo ra en primer lugar dw la 
terna, D . Eleuterio Pastor Aiarcón. 

Nombrar Jefe de Negociado de p r i 
mera clase, Oficial mayor de Secretaría, 
con el haber anual de 7.500 pesetas, a l 
tínico concursante a dicha pinza don 
A u r e l i o H i d a l g o Corrales , de confor
midad con lo dispuesto en el a r t . 16 
del Reglamento para el servic:o i n t e 
r i o r de las oficinas. 

Disponer que, de conformidad con el 
acuerdo de 27 de noviembre de 1915, 
la percepción de hiberes del S r . H i 
dalgo y de los demás funcionarios que 
asciendan pcrantigfied d, ha de hacer
se desdo el siguiente ai en quo cesó e l 
S r . Barr ; o y se produjo la vacante que 
motiva la corr ida de escala 

25 C o r r e r l a escala en el Cuerpo 
A d m i n i s t r a t i v o p i o v i u c i a i para c u 
b r i r l a vacante que pioduce ei ascen
so del S r . H i d a l g o C o n « 'es , y n o m 
brar en turno de antigüedad Jefe de 
Negociado de segunda dase , con el 
haber anuel de 5.000 pesetas, a l p r i 
mero de la de tercera D . Anton io G o n 
zález. Menéndez; ascender por igual t u r 
no de antigüedado a Jefe de Negociado 
de tercera clase, con el haber anual de 
4,500 pesetas, al Oficial primero de l a 
clase de primeros D . F r a i cisco L ó 
pez Serrano; ascender por idéntico t u r 
no ae antigüedad, a Oficial de la clase 
de primeros, con el haber anual de 
Í.000 pesetas, al pr imero do la de se
gundos D - Sabas de la Peña Gómez; 
ascender por el mismo t u m o de a n t i 
güedad, a Oficial de la clase de segun
dos, cen el haber anual de 3 500 pese
tas, a l primero de la de terceros don 
Leoncio Ricardo Rebol lo , y ascender 
por el repetido turno de antigüedad, a 
Oficial de la clase de terceros, con e l 
haber anual do 3.000 pesetas, al p r i 
mero de la de cuartos D . Agustín Gar 
cía Huertas . 

26 Designar para e l cargo de D i 
rector del Hosp i ta l p rov inc ia l en la 
vacante que produce el ascenso d.el se
ñor Hidah ' o , a l Jefe de Negociado de 
secunda clase D . Anton io González 
Menéndez. 

27 Acoeder a lo solicitado por el 
Of ic ia l de l a clase de terceros del 
Cuerpo A d m i n i s t r a t i v o prov inc ia l don 
Francisco M i r a l l e s , concediéndole cua 
renta y cinco días de licencia por e n 
fermo. 

28 Quedar enterada, con sentimien
to, de la defunción del peón caminero 
de carreteras provinciales D . Víctor 
Rodríguez 

M a d r i d , 8 de d ic iembre de 1919.— 
E l Secretario, Simón Viñals. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de primera instancia 

U N I V E R S I D A D 
E n el Juzgado de pr imera instanoia 

del hoy suprimido distr i to del Norte 
y Escribanía que desempeñó D. J u a n 
Soriano,se promovieron autos de juicio 
c i v i l ordinario de menor ouantía en el 
año m i l ochocientos noventa, por el 
preourador D . José Nieto Cañadas, en 
nombre y representación de D. L u i s 
Yáñez García y D . Tor ib i o García 
Majón, contra los herederos e hijos de 
doña Dominioa de Silos,llamadosdoña 
Angeles Aguado y su esposo D . J u 
l ian Bartolomé, D . A n g e l y D. José 
Aguado y el curador de éste Di Mateo 
Calvo Torres , sobre otorgamiento de 
escritura de venta de terrenos que 
enajenó a los demandantes la doña 
D o m i n i c a , sito en las afueras de esta 
C a p i t a l , a la izquierda de la carretera 



de Frane la , con fachada a l a calle de 
Berrnguete , s in aúmero (Bel las V i s 
tas), en cuyos autos, a petición de l a 
parte actora, se acordó la anotaoióu de 
la aludida demanda en el Regis tro de 
Ja propiedad del d istr i to de Occidente, 
como asi se l levo a efecto según apa
rece de la certificación l ibrada por el 
expresado Registrador con fecha 
veint icuatro de diciembre de m i l 
novecientos diez y nueve. 

E n los expresados autos se dictó 
sentencia con fecha catorce de ju l io 
de m i l ochocientos noventa y uno ab
solviendo a los demandados. 

Posteriormente ha comparecido en 
los autos de que se vi^ne haciendo 
mérito el procurador D . Tomás A c e 
bedo Martí ' i , a nombre de D . Sebas
tián Martín Sanz , que representa a 
sus hijos menores de edad Nicas io , 
A n g e l y Rosario Martín A g u a d o , con 
escrito de tres de febrero, en ei que 
después de exponer los antecedentes 
que estimó conducentes con referencia 
a l procedimiento de que se trata , s o l i 
c i ta la cancelación de l a anotación de 
demanda antes referida y otras a que 
dicho escrito se contrae, petición que 
con otros escritos posteriores se ha 
modificado; habiéndose dietado l a 
providencia que l i teralmente copiada 
dice así: 

Providencia.— 'uez , S r . P u e b l a . — 
Juzgado de primera instanoia del 
d istr i to de l a U n i v e r s i d a d . M a d r i d , 
ocho de mayo de mi l novecientos 
v e i n t e . — D a d a cuenta, tíñase el ante
r ior escrito a sus antecedentes, y en 
méritos de las manifestaciones que 
contiene, dése v is ta a D . L u i s Yáfiez 
García y D . Tor ib io García Mojón, o 
a los causahabientes de uno y otro, en 
el caso de haber fallecido, de l a pre
tensión deducida por el Procurador 
D . Tomás Acevedo Martín en l a re
presentación que ostenta, así como 
también de las demás modificaciones 
hechas por el mismo con posterioridad 
en estos procedimientos para que, en el 
término de quince días, expengan lo 
que a su derecho conduzca, y median
te a ignorarse el domic i l io y paradero 
que aquéllos puedan tener, llévese a 
efecto lo acordado por medio de edic
tos que se fijarán en el sitio público 
de costumbre de este Juzgado y se i n 
sertará en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
p r o v i n c i a . — L o mando y firma 9. S. 
de que doy f e . — P u e b l a .— A n t e mí, 
Esteban U n z u e t a . 

Y para notificación de l a prov iden 
cia anteriormente inserta a D. L u i s 
Yáñez García y D . Tor ib io García Mo 
jón, y a los oausahabientes de uno y 
otro, en el caso de haber fal lec ido, cu
yos domicil io? y paraderos se iguoran, 
a los fines de la v i s ta a que dicho pro
veído se refiere, se inserta el presente 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia . 

M a d r i d , once de mayo de m i l nove
cientos veinte. 

V.° B.° 
E l Juez de pr imera instanoia. 

José Manuel Pueb la . 
E l Secretario, 

Esteban Unzueta . 
( A — 3 4 8 . ) 

T O R R E L A G U N A 
D . Pedro Duque Rodríguez, J u e s de 

pr imera instancia de esta v i l l a y su 
part ido. 
Hago saber: Que en ejecución de 

sentencia recaída en el incidente de 
pobreza instado por D . Trifón Martín 
del M o r a l , en nombre de sus hijos me
nores de edad Florenc io y J a c i n t o 
Martín García, p o r T r i f o n a , Anas tas ia 
y Tomasa Martín García, reprentados i 
por el Procurador D . Pedro Sebastián 
• Ibáñez, en que fueron condenados 

| en costas para pago de las mismas, he 
acordado la pr imera , pública y j u d i 
cial subasta de los siguientes bienes, 
sitos en Garganta de los Montes y su 
anejo de E l Cuadrón: 

Pesetas. 

P r i m e r a . — T i e r r a de labor, 
seoano y monte bajo, 
denominada L a B a r -
dera, de B2 áreas 24 
centiáreas; l i n d a : a l 
Norte , camino de G a r 
ganta al Cuadrón; Sur ; 
León Mael las ; E s t e , 
Ramona M o r e n o , y 
Oeste, A y u n t a m i e n t o ; 
tasada en 

Segunda .—Otra de labor, se
cano, denominada Cer
ca de Cobos, de 'caber 
34 áreas 82 centiáreas, 
l i n d a : al Norte , Isido-
del P o z o ; Sur , A y u n 
tamiento; E s t e , Cec i 
l i a Díaz, y Oeste, Pía 
Martín; tasada e n . . . . 

I 

50 

100 

Suma. 150 

L a subasta tendrá lugar en este 
Juzgado el día 10 de junio de este 
año, a las once, advirt iendo: que no se 
admite postura que no cubra las dos 
terceras partes de tasación; que para 
tomar parte en el remate se ha de ex
h i b i r la cédula personal y depositar 'el 
10 por 100 del valor de los inmuebles • 
que se venden, de los cuales no hay 
títulos de propiedad, y según se han 
deslindado no tienen carira a lguna . 

Dado en Torre laguna , a 8 de mayo ' 
de 1920. 

Pedro Duque. 
Remig io Machicado 

(Núm. 1.082.) ( C . - 5 7 . ) 

Administración de Contribuciones 
de l a p r o v i n c i a de M a d r i d 

Relación de los señores Médicos que 
han obtenido l a patente necesaria 
para el ejercicio de «u profesión en 
esta Corte y año actual . 

Números, patente, nombres y domicilio 

(Continuación) 
96, séptima, D . J u l i o Camino G a -

lián, Magdalena, 21, 
97, sexta , D . Fernando Várela, Co-

lumela , 9.-
98, séptima, D . José Co l la r y J i 

ménez, Pr incesa , 60. 
99, sexta, D . G u i l l e r m o Gaona 

Montes , Jordán, 23. 
100, séptima, D . E n r i q u e P r a d i a, 

Sagasta, 16. 

101, séptima, D . Carlos Rodríguez, 
Sagasta, 1. 

102, sexta , D . Celedonio Cubo , 
Isabel l a Católiea, 15. 

103, séptima, D . A n t o n i o García, 
Toledo, 69. 

104, séptima, D . Francisco Ortega, 
Malasaña, 4. 

105, séptima, D . S i x t o A r o z a , 
P u e r t a Moros , 2. 

106, pr imera , D . E m i l i o Fuentes 
A r i a s , H e r m o s i l l a , 35. 

107, séptima, D . Rafael Juste Cas-
tán, Toledo, 111. 

108, séptima, D . Adrián Huarte 
Echenique, R u i z , 24. 

109, séptima, D , Francisco Picazo , 
Leganitos , 2. 

110, séptima, D . J u a n Cast i l lo , 
P e z , 6. 

111, séptima, D . Vicente Meca , 
Castelar, 9. 

112, séptima, D . Joaquín P u e l l o , 
San Bernardo, 70. 

113, sexta, D . E m i l i o Loza Col lado , 
San Agustín, 4. 

114, séptima, D . Jesús Basterra , 
Horta leza , 61. 

H 5 , séptima, D . Ja ime N o v e l l , 
Conde X i q u e n a , 2* 

116, séptima, D . Ra imundo A l f onso , 
Fuencarra l , 139. 

117, séptima, D . A l b e r t o Vicente 
V i cente , B a r q u i l l o , 37. 

118, sexta, D . J u a n H o r m a Gonzá
lez , Príncipe Al fonso , 1. 

119, séptima, D . José Pajares F e r 
nández, J u s t i n i a n o , 12. 

120, séptima, D . José A l b a s a n z 
Peñas, Espejo , 5. 

121, sexta , D . Salvador A lbasanz , 
Huertas , 15. 

122, séptima, D . L u i s Peñarrccha, 
L u n a , 26. 

123, séptima, D . Francisco Fernán
dez, A t o c h a , 78. 

124, cuarta, D . Leonardo de l a P e 
ña, Lagasca , 91. 

125, séptima, D . Leopoldo Pérez, 
Hilarión E s l a v a , 5. 

126, séptima, D. A l f redo Romero , 
B o l a , 4. 

127, sexta, D . Pedro de Retes, M e n -
dizábal, 8. 

128, séptima, D . P a u l i n o Fernán
dez, Ru iz , 20. 

129, sexta, D. Eusebio Oyarzabal , 
V i l l a n u e v a , 12. 

130, séptima, D. Eusebio Sánchez, 
A t o c h a , 113. 

131, sexta, D . Migue l Urosa , L a g a s 
ca, 5, 

132, séptima, D . Cebro M i g u e l F e r 
nández, C r u z , 24. 

133, quinta, D . R icardo Pérez V a l -
dós, Jorge J u a n , 6. 

134, séptima, D . Rodol fo del Cast i 
l l o , Castelló, 35. 

135, séptima, D . A l fonso Cerveró, 
Sagasta, 8. 

136, sexta , D . J u a n Ruppet , Carre 
tas, 41. 

137, séptima, D . Víctor Zugastí, 
Pérez C a l d o s , 12. 

138, qu inta , D . Manue l González 
Tanago, P l a z a Príncipe A l fonso , 1. 

139, sexta, D . S a l v a d o r F o n t , V i 
l lanueva , 23. * 

140, pr imera , D . Julián Ratera Bo 
t e l l a , Bérl ara de Braganza , 14. 

141, séptima, D . Severino Torres, 
Trafa lgar , 14. 

142, sexta, D . Santiago Carazo G a r 
cía, A t o c h a , 32. 

143, sexta, D . E n r i q u e Rodríguez, 
Reyes, 13. 

144, sexta, D . Clodomiro Andrés, 
Los Madrazo , 34. 

145, séptima, D . Francisco V i cente 
Lozano , Huertas , 31. 

146, séptima, D . E m i l i o P lanas , A l 
berto A g u i l e r a , 40. 

147, sexta, D . Rodolfo López, A l 
magro, 28. 

148, sexta, D- Eduardo Menéndez 
Ta jo , Komanones, 13. 

149, sexta, D . Jac into Tamarro 
^antín, yanta Bárbara, 2. 

150, séptima, D . Ramón Pr ie to 
Pu lpe i ro , San Millán, 5. 

151, séptima, D . Manuel Cárceles 
Sabater, A t o c h a , 36-

152, sexta, D . Eduardo Mas ip B u -
desca, Magdalena, 1. 

153, séptima, D . Manue l P . de 
Pr ie to , Conde de A r a n l a , 3. 

154, séptima, D . Rieardo García, 
Bastero , 4. 

155, séptima, doña Josefina Laú
dete, Príncipe, 33. 

156, séptima, D . J u a n Noguera , 
Serrano, 86. 

157, séptima, D . Jesús Pr i e to , San-
doval , 13. 

158, pr imera , D . José Goyanes Cap-
dev i la , Serrano, 43. 

159, séptima, D . Carlos Cañellas 
V a r q u i n a , p laza Comandante las M o 
renas, 2. 

160, séptima, D . Gerardo P u e b l a , 
L n c h a n a , 16. 

161, séptima, D . F e l i p e Sancho, 
Hernán Cortés, 20. 

162, curata, D . A l f r edo Gal lego , 
Pr incesa , 58. p 

163, séptima, D . J u l i o Toledo, San 
Andrés, 18. 

164, sexta, D . Fe l ipe García T r e v i -
; ño, Atocha , 14. 

165, séptima, D . Manuel Samperio , 
P e z , 22. 

166, séptima, D . A n t o n i o Jiménez, 
M a l l o r c a , 2. 

167, séptima, D . José García, Cole -
¡ g iata , 2 y 4. 

168, séptima, D . Francisco Po lo 
i R o l d a n , L o s Madras©, 24. 

169, séptima, D . Jesús L o z a n o , 
Castelló, 12. 

170, séptima, D . Pío A r i a s , M a l a -
saña, 11. 

171, séptima, D . Fernando Enrí-
quez, A l m a g r o , 20. 

172, sexta , D . H i g i n i o Górriz León, 
A l m i r a n t e , 18. 

173, séptima, D . Mariano Narc iso 
A l güera, San Bartolomé, 17. 

174, sexta, D . Galo León O r t i z , 
Alcalá, 79. 

175, sexta, D . Pedro Roca Auquet , 
p laza de Santa Bárbara, 7 duplicado. 

176, sexta, D . Aure l i o Mario Muñoz 
Preciados, 28. 

177, séptima, D . Gonzalo del Cam-
1 po, F u e n c a r r a l , 74. 



178, sexta, D- Anton io María H e r 
nando, Puebla , 11. 

179, sexta, D . Cayetano de la V i l l a , 
T a m a y o , 19. 

180, cuarta, D . J u a n B r a v o , Serra
no. 19. 

181, pr imera , D. José R o v i r o s a 
V i r g o l i , G r a n Vía, 20. 

182, qu inta , D . A n t o n i o Fernán 
dez, Sagasta, 28. 

183, séptima, D . Estanis lao L . G a r 
cía, Alcalá, 99. 

184, séptima, D. M i g u e l H e r r e r a , 
F u e n c a r r a l , 99. 

185, séptima, D . Valentín Rodrí
guez, Argenso la , 16. 

186, séptima, 1). Andrés Jurado 
P a r r a , costanil la de los Angeles , 11. 

187, sexta, D . Padre. Clemente M a 
r i a n a , Conde A r a u d a , 11. 

188, séptim», D . F e l i p e A r j o u a , 
San Bernardo, 57. 

189, sexta, D, Anselmo Hernández, 
Montera , 8. 

190, sexta, D, Fernando Hernán 
d-.z, Preciados, 9. 

191, séptima, D. Manuel del V a l 
V e r a , S »n Bernardo , 57. 

192, séptima, D . Néstor Benito del 
Caño, paseo de Atocha 19. 

193, séptima, D . Mañano García 
Iglesias Conde Duque, 50. 

194, séo'ima. D. Florencio Moreno , 
F u e n c a r r a l , 166-

195 , séptima, 1). Joaquín López , 
Montera , 12. 

196' sexta, D . Ernesto Bote l la M a r 
tínez, Mayor , 18. 

197, quinta, D. José Bote l la Martí
nez, Condy X i q u e n a , 15. 

198, séptima, D . Jesús S a m Ramí
rez, San Bernardo, 4 y 6. 

199, sexta, D. Pablo Lozano , P u e 
bla, 19. 

Continuará. 

„ 4?>n?amifln!o de Madrid 

Secretaria 

Habiendo resaltado diez vacantes 
en l a J u n t a munic ipal de Asociados 
e legida, eorresponHientes a las seccio
nes en que está d is tr ibuida la l i s ta de 
contribuyentes y por las causas que a 
continuación se expresan,esteexcelen-
tísimo .Ayuntamiento, en sesión cele
brada en el día de hoy, ba procedido 
al sorteo que determina el art. 69 de 
la ley Muni c i oa l vigente, a fin de pro
veerlas, habiendo sido elegidos los se
ñores que al final se consignan. 

Vacantes: 
Sección 1."— P o r haber fallecido 

D. Santiago Cobo Pérez 
Sección 4. a — P o r haber fallecido 

D . A n g e l C a l v o . 
Seución 5.*— P o r ignorarse el d o 

mic i l i o de D . L u i s Lozano. 
Sección 12 .—Por igual motivo que 

el anterior de T). José González. 
Secoión 14 .—Por haber fallecido 

D . Mariano Baut i s ta . 
Sección ». — P o r ignorarse el domi

c i l i o de D. Francisco López. 
Sección 22. — P o r igua l causa qae el 

anterior, O. Joaquín O r t i z . 
Sección 24. — Por igual motivo que 

los ant r i o r e s . — D . Julián Salagres . 
Sección 32 .—Por haber falleoido 

D. Fructuoso Beroero. 
Secoión 33 .—Por residir en París 

D. Al f redo Insua. 
Elegidos: 

Seeción 1.* —ü. José C a . o . 
Sección 4. a - D . Anselmo B e n i t o 

C h a v a r r i . 
Sección 5 . a — D . José Martínez L e s -

tegar. 
Sección 1 2 . - D. Juan Esoribano. 
Secoión 14 — D . Alberto Manso de 

Velasco. 
Sección » . - D . Gabr ie l M o r c i l l o 

Sánchez. 
Sección 2 2 — D . Baltasar Martín. 
Sección 24. D . José Barrera . 
Seución 3 2 . — D . J u a n García M o n -

reab 
Sección 3 3 . — U . Hamón Usía. 
Lo quü se anuncia al público p a r a 

su conocimiento. 
M a d r i d , 7 de mayo de 1920. 

E l Secretario, 
Francisco Ruano. 

(Núm. 1.074) 

Tenencia de Alcaldía del 
distrito de la Inclusa 

D. Manuel Cordero Pérez. Teniente 
de Alca lde del distrito de l a Inelu 
si , de esta Corte. 
Hago sab^r: Que en ^ste distr i to de 

mi mando se instruye expediente a 
instancia de Teodora V e l a s e n Moreno, 
con el fin de eximir de! servicio m i l i 
tar activo a su hijo Francisco Samper 
Velasco , por serlo de oadre desapa
recido hace más de quince iñ s, como 
asimismo si es muerto o v ivo . 

Según resulta de lo actuado hasta 
la fenha, este último se l lama J u a n 
Satnper M u l l a r , de estalo casado, 
profesión jornalero, natural de A l i -
óante, y su último domi sitio fué en l a 
ca' ie de San Cayetano, núm. 6, o r i n -
cipa I. 

Lo que se comunica a ' público en 
cumplimiento de lo que di-pone el ar-
tícuio 83 del Reglamento p a n l a eje
cución de la vigente l ey da R e c l u t a 
miento, para si alguna persona tiene 
noticias da su a ¡tual paradero, lo co
munique a esta Tenencia de Alcaldía 
a los efectos que procedan. 

Madr id , 6 de mayo de 1920. 
E l Teniente de A l c a l d e , 

Manuel Cordero. 

D . M a n a d Cordero Pérez, Teniente 
de A l ca lde del distrito de la I n c l u 
sa, de esta Corte. 
Hago saber: Que a instancia del 

mozo núm. 462 del sorteo y reemp'a* 
zo de 1918, por este d is tr i to , Anton io 
Clemente Yebes, se sigue expediente 
en averiguación del paradero de su 
hermano Eduardo Clemente Yebes , 
hijo de Anton io y de Carmen, natural 
de esta Corte , d istr i to de la L a t i n a , 
que nació en 3 de octubre de J898, 
soltero, electricista, domici l iado úiti 
mámente en la ealle de Toledo, núme
ro 7fí, piso tercero. 

Y en cumplimiento de lo dispuesto 
en el Reglamento vigente para l a eje

cución de l a l ey de Reemplazos , se 
publica este edicto, y se ruega a c u a l 
quier persona que tenga notieia de su 
actual paradero, o duran! e los últimos 
diez años del expresado Eduardo Cle 
mente Yebes, lo comunique a esta Te 
nencia de Alcaldía. 

M a d r i d , 6 de mayo de 19-0. 
E l Teniente de A l c a l d e , 

Manuel Cordero. 

C O L M E N A R E J O 

Se ha ' lan vacantes las plazas de V e 
terinario e inspector de Sanidad e H i 
giene pecuaria, con el sueldo de 365 
p e s e t s respectivamente, las que se 
proverán por concurso y pagadas por 
trimestres vencidos. 

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes debi lamente documentadas, 
en e> plazo de tre inta días, a oontar 
de este anuncio en la 'euretaría de es
te syuutamibnto . 

Colmenarejo, a Ib de abr i i de 1920. 
£1 A l c a l d e , 

Mariano E l v i r a . 
(Núm. 1.072). (0 . - -121 ) 

C A I > A L O D E L O S V I D R I O S 

Por renuncia del que la desempeña
ba, se hal la vacante la p laza de Se -
cretano de! A y u n t a m i e n t o de O c t a v i 

lla, dotada con ei sueldo auual de 
2 160 pesetas a n u i l e s , pagadas por 
mensualidades vencidas. 

Los aspirantes a diaha plaza p o -
dráu presentar sas sol ic itadas docu
mentadas en esta Alca'día, durante 
el plazo de treinta días, contados des
de la inserción de este anuncio en el 
B O L E T Í N O K I C I A L de la prov inc ia . 

Cndalso de los V i d r i o s , a 7 de m a 
yo de 1920. 

E l A l c a l d e , 
Pedro A l v a r e z . 

(Núm. 1.073) ( 0 . - 2 2 2 ) 

Secciín ppo.iiiciaí de Pósito.] 
D E M A D H I D 

Relación de las cantidades que por 
contingente del ano económico de 
1919 20, corras pode satisfacer a los 
Pósitos de esta piovinoi» . 

Número de orden, Pósitos, pesetas 
y céntimos. 

1, A j a l v i r , 50 pesetas. 
3, Aicorcóu, 45 i d . 
4, Algete , 8 i d . 
5, Becerra de la S ierra , 44 i d . 
6, Brea, 58 80 i d . 
7, Campo R e a l , 15*10 i d . 
8, Cercedi l la , 17'70 U . 
9, Ciempozuelos, 120 i d . 
10, Colmenar de Oreja, 545 i d . 
1L, Colmenar V i^ jo , 265'80 i d . 
12, Corpa, 258*70 i d . 
13, Chiuchón, 57 i d . 
14, Dnganzo de A r r i b a , 31*20 i d . 
15, E< Escorial; ¡7*70 id. 
17, G u a d a l i x de la S ie r ra , 30 i d . 
18, Horta 'eza , 67 i d . 
19, Meco, 82*50 i d . 
20, M o i a l z a r z a l , 7 i d . 
21 , N ' v a l c a m e r o , 50 i d . 
22, Olmeda de la Cebol la , 61*05 i d . 
23, Perales de Ta juña, 3 5 5 0 i d . 

24, Pozuelo del Rey , 74*65 i d . 
25, Rascafría, 8*60 i d . 
26, Reduefla, 3 1*76 i d . 
27, S e v i l l a l a N u e v a . 122*50 i d . 
28, Va ldemoro , 117*25 i d . 
29, V a l d i l e c h a , 28 i d . 
30, V i l l a del Prado , 192 ! 25 i d . 
31 , V i l i a m a n r i q u e d e T a j o , 19*70id. 
C2 , V i l l a m * n t i l U , 96*50 i d . 
33, V i l l a r e j o de Sálvanos, 65*60 i d . 
34, Ganadero (Madr id ) , 542 i d . 
T o t a l , 3.167*75 pesetas. 
Lo que para conocimiento de los 

Admin is t radores de los citados E s t a 
blecimientos, se publica en este B O L E 

TÍN O F I C I A L , a fin de que procedan i n 
mediatamente a verificar el pago de 
las cantidades a cada uno ¡señaladas, 
dando un plazo de quince días para 
que puedan hacer las reclamaciones 
que estimen oportunas, y aebiendo 
estar ingresadas todas las expresadas 
cantidades dentro del presente mes. 

M a d r i d , a 4 de mayo de 1920. —El 
Jefe de l a Sección, Federico García 
Orea. 

(Núm. 1.021) 

V A L D E M A N C O 

Se encuentran depositadas por esta 
Alcaldía y a disposición de quien 
acredite ser su dueño, sais re^es ca 
brías halladas eausando daños en 
fincas particulares de este término. 

El referido ganado se administrará 
con sujeción a la-* disposiciones del 
Reglamento de veint icuatro de abr i i 
de m i 1 novecientos oinco, enajenán
dose en pública subasta, s i transen 
rr ido el tóroii-io por ói fijado, no fue 
ren reclama !as. 

Valdem -inco, 8 de mayo de 1920. 
E l A l c a l d e , 

L n c i o García. 
(Núm , .071) (O.—124) 

F o m e n t o d e l " T r a b a j o N a c i o n a l 
CORPORACIÓN OFICIAL 

B - A R O E L O N A 

E x c m o . S r . : 

Obl igado este Comité a f i r m a r la 
estadística qu-j previene el artículo 
11 de la p e«u orden número 214, de 
26 de abr i l último, para lo cual con 
bitiera i n ti^peusablo el aux i ' i o de las 
Autor idades gubernativas al tenor de 
lo expuesto en el artículo 37 d^l R e 
glamento de referencia, publicado en 
la Gaceta de] 30 de a b r i l , tiene el ho
nor de dir ig irse a V. E . rogándole, 
con el encarecimieuto que puede su 
poner, que excite el celo de los A l c a l 
des a que cooperen s in pérdida de 
tiempo a faci l i tar los datos de los Ma 
taderos y s i puede 3er, y es fácil, los 
que tienen que comunicar los fabrican
tes, alm^ceoistas y c mermantes de 
curtidos y calzado, de su respectiva 
jurisdicción. 

Lo que tengo el honor de comuni
car a V . tí. para su conocimiento y 
efectos. 

Dios guarde a V . E . muchos años. 
Barcelona, 8 de mayo de 1920. 

E l Presidente , 
F i r m a d o . 

( 0 . - 1 2 5 ; 
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